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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE CON 
SEDE DESCONCENTRADA EN LA LOCALIDAD DE SUBA 

  
Bogotá D. C., nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Vista la solicitud que antecede, el Despacho dispone: 
 
Negar la solicitud de proferir la orden se seguir adelante, en atención a que 

la notificación adelantada en la Cll 134A # 103F - 36 SUBA de Bogotá, fue 
devuelta por la señora Ana Elvia Giraldo, persona que indicó que las 
notificaciones las han dejado debajo de la puerta, por estar el inmueble solo, 
esto es, el demandado no reside en esa dirección. 
 

En virtud de lo anterior, se ordena a la parte demandante, que intente la 
notificación del demandado en la dirección física la CR 65 #9 - 30 DELTEC S.A 
de Cali - Valle del Cauca y en la Dirección Electrónica: cristian-
2202@hotmail.com, las cuales fueron informadas en el escrito de demanda. 
 

Notifíquese, 
VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 

JUEZ   

 
                                                                    
 
 

 
 
IBR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con 

sede desconcentrada en la localidad de Suba 

 

Se deja constancia que el día de hoy 13 de Junio de 2023 a 

las 8:00 de la mañana, notifico la presente decisión por 

anotación en el estado número 20. 
 

EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

MB 
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